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ABSTRACT
The author essayically discusses the futility 
of the figure of the Previous Consultation, 
as expressed in the Ecuadorian and Boli-
vian Magna Cartas, as long as it does not 
produce a legal obligation on the State. It 
is argued that the previous consultation 
does nothing more than generate a “calli-
graphic” reference, that is, not a real po-
litical force, which puts the environment 
and the Amerindian eco-culture at risk by 
the mining and hydrocarbon companies in 
protected territories.

Keywords: previous consultation, eco-
logy, Amerindian culture, Democracy, 
Constitution.
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REFLEXIÓN SOBRE LA NATURALEZA DE LA CONSULTA PREVIA, A PAR-
TIR DE LA OBRA DE EDWAR VARGAS ARAUJO

Reflection on the nature of the Previous Consultation, based on the work of Edwar 
Vargas Araujo

RESUMEN
El autor diserta ensayísticamente acerca 
de futilidad de la figura de la Consulta Pre-
via, tal como se expresa en las Cartas Mag-
nas ecuatoriana y boliviana, mientras ella 
no produzca obligación jurídica sobre el Es-
tado. Se argumenta, junto a Edwar Vargas 
Araujo, que la consulta Previa no hace más 
que generar una referencia “caligráfica”, 
esto es, no de fuerza política real, lo que 
pone en riesgo el ambiente y la eco-cul-
tura amerindia por parte de las empresas 
mineras e hidro-carburíferas en territorios 
protegidos.

Palabras claves: Consulta Previa, ecología, 
cultura amerindia, democracia, Constitu-
ción.
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INTRODUCCIÓN

El autor cuya obra se analiza, es 
claro al referirse a la historia de los 
pueblos indígenas, plena de desigual-
dades, en la cual, en el período colo-
nial, fueron estos pueblos objeto de 
explotación sin derecho a nada, lo 
que continuó con el proceso de inde-
pendencia, en donde los hijos de los 
conquistadores, la nueva aristocracia 
criolla, continuó con estas políticas, 
incluso de toma por la fuerza de sus 
territorios y sometimiento de sus ha-
bitantes, situación que se produjo en 
Argentina como en Chile con la con-
quista de los territorios de los mapu-
ches, ni siendo mejor la desigualdad 
de los indígenas en otros países, prin-
cipalmente de América del Sur.

El largo y tortuoso camino hasta 
la Convenio N° 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo [OIT] sobre 
pueblos indígenas y tribales en países 
independientes, fue pleno de inequi-
dades, contemplando este convenio, 
en el papel, importantes avances en 
el reconocimiento de los derechos 
indígenas colectivos, convenio de ca-
rácter vinculante para los países que 
lo ratificaron.

En virtud del señalado convenio, 
las tierras ancestrales de los indígenas 
pertenecen a éstos y toda interven-
ción en éstas, requiere de la consulta 
previa a éstos, sin embargo, y pese 
a consagrarse en forma obligatoria 
este derecho y el respeto a las deci-
siones de los pueblos indígenas y tri-
bales, sin embargo con innumerables 
la omisión de los procesos de consul-
ta en todos los países de América y, 
principalmente, de América del Sur, 

lo que ha generado reclamaciones de 
estos pueblos ante los tribunales na-
cionales y la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, la cual ha ele-
vado estas violaciones a los derechos 
indígenas a la Corte Interamericana 
de Derechos, existiendo jurispruden-
cia obligatoria de esta Corte en la cual 
se sanciona a los diversos países que 
han desconocido los derechos de los 
indígenas sobre sus tierras ancestra-
les, así como el derecho de explota-
ción de los recursos naturales que en 
ellas se encuentran.

En el caso del Ecuador, la Constitu-
ción de la República, establece en su 
Art. 56,  que “las comunidades, pue-
blos y nacionalidades indígenas […] 
forman parte del Estado ecuatoriano, 
único e indivisible”. (Asamblea Cons-
tituyente del Ecuador, 2008, pág. 18)

Sin perjuicio de formar parte inte-
grante del Estado ecuatoriano, éste 
reconoce y garantiza a las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionali-
dades indígenas, de conformidad 
con la Constitución y con los pactos, 
convenios, declaraciones y demás 
instrumentos internacionales de de-
rechos humanos, una serie de dere-
chos colectivos, que se desarrollarán 
en el cuerpo de este trabajo, pero 
poniendo énfasis que la Constitución 
de la República del año 2008, pese a 
que en el número 7 del Art. 57 esta-
blece el derecho a la consulta previa, 
libre e informada, dentro de un plazo 
razonable, sobre planes y programas 
de prospección, explotación y comer-
cialización de recursos no renovables 
que se encuentren en sus tierras, en 
el caso que no se obtuviere el consen-
timiento de la comunidad consultada, 



 33Revista de Ciencias Humanas, Teoría Social y Pensamiento Crítico
EXTRA N° 1 (2022). PP: 31-39

ésta no se respeta, añadiendo la parte 
final de dicho numeral que “se proce-
derá conforme a la Constitución y la 
ley”.

En consecuencia, existiendo nu-
merosos precedentes judiciales de la 
omisión del proceso de consulta, el 
Estado ecuatoriano, de acuerdo a la 
parte final del numeral 7 del Art. 57 
de la Constitución de la República, en 
caso que la consulta sea desfavorable 
al Estado “éste procederá conforme a 
la Constitución y la ley”, no existien-
do norma alguna que se refiera a este 
procedimiento “sui generis”, que 
hace ilusorios los derechos indígenas 
que, en virtud de esta disposición, son 
normas de mera ostentación pública, 
en donde el Estado “de conformidad 
a la Constitución y la ley”, está facul-
tado para desconocer todo consenti-
miento desfavorable a sus intereses 
por parte de la comunidad.

En términos similares, se hace ta-
bla rasa de las decisiones de los pue-
blos indígenas en el Estado Plurina-
cional de Bolivia que, en su Ley N° 026 
del Régimen Electoral, publicada en la 
Gaceta Oficial de dicho Estado, dispo-
ne en  el inciso final del Art. 39:

Las conclusiones, acuerdos o decisio-
nes tomadas en el marco de la cón-
sulta previa no tienen carácter vincu-
lante, pero deberán ser considerados 
por las autoridades y representantes 
en los niveles de decisión que corres-
pondan. (Asamblea Plurinacional de 
Bolivia, 2010, pág. 15)

En consecuencia, necesario es 
considerar que en los dos únicos es-
tados plurinacionales de América del 
Sur, como lo son Ecuador y Bolivia, 

los resultados de las consultas previas 
no tienen el carácter de vinculantes, 
siendo absolutamente aplicable en el 
Ecuador, lo que manifiestan los cons-
titucionalistas bolivianos Dres. Vladi-
mir Ameller Terrazas y Diego Andrés 
Chávez Rodríguez, quienes en su ar-
tículo La consulta previa en el Estado 
boliviano, manifiestan:

	 ¿Qué sentido tiene gastar re-
cursos públicos en procesos de con-
sulta previa si nos resultados de és-
tos no generan obligatoriedad en los 
Estados y, por lo tanto, los gobiernos 
de éstos tienen discrecionalidad en la 
toma de decisión final sobre los pro-
yectos a ser implementados:

	 ¿Quién asume la responsabili-
dad pública de no atender los resulta-
dos de una consulta previa y de cubrir 
los costos incurridos de una consulta 
desarrollada sin ninguna consecuen-
cia?

	 Si la consulta es un derecho 
de las naciones y los pueblos indígena 
originario campesinos, ¿por qué no se 
cumple el mismo a cabalidad con el fin 
de afectar lo menos posible a estos 
grupos poblacionales?

	 ¿Es justo que toda una nación 
pague el costo de una consulta pre-
via, que sólo tiene atención limitada a 
un espacio o una jurisdicción territo-
rial específica?

	 ¿Hasta qué punto se justifica 
realizar una consulta previa costosa 
en recursos, tiempo y conflictividad, 
si la misma no tiene impacto asegu-
rado en la decisión final de las auto-
ridades estatales y/o en las políticas 
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la desconsideración e importancia, de 
las decisiones de los pueblos indíge-
nas en las consultad obligatorias que, 
como se señaló, las propias Consti-
tuciones de Estados Plurinacionales 
como Bolivia y Ecuador, determinan 
que no son vinculantes, en el primer 
caso, y, respecto del Ecuador, los re-
sultados en los que no se obtenga el 
consentimiento de la comunidad con-
sultada pueden ser desconocidos de 
conformidad a la Constitución y la ley, 
lo que es la nada misma.

En efecto, el Dr. Edwar Vargas, cla-
ramente indica que “el derecho a la 
participación que subyace en la con-
sulta previa, al ser devastado por las 
lógicas y fuerzas de reproducción del 
capital, ha sido instrumentalizado me-
diante mecanismos de corte institu-
cional y jurídico, y por lo tanto, cumple 
una función ideológica que encubre y 
legitima la reproducción del capital”.  
(Vargas Araujo, 2018, pág. 58)  

Ratifica lo anterior, pese a tratarse 
del ex gobierno socialista del ex pre-
sidente de la República del Ecuador, 
Rafael Correa Delgado, quien en for-
ma expresa manifestó la voluntad del 
Estado del Ecuador, respecto de la 
consulta previa, cuando en un Enlace 
Ciudadano expuso la relativa impor-
tancia y la absoluta falta de vincula-
ción de las consultas previas e infor-
madas, cuando expresó:

¿Cuál es la postura del Gobierno Nacio-
nal?, todos reconocemos la necesidad 
de consulta previa […] algunos creen 
que consultar es que de dé permiso 
a la comunidad, no, consulta previa 
es socializar, es buscar llegar a un en-
tendimiento, si se logra eso, en buena 

públicas?   (Ameller Terrazas & Chávez 
Rodríguez, 2012, págs. 40 - 41)

Los autores bolivianos, se refie-
ren al carácter no vinculante de los 
resultados de la consulta previa e in-
formada a los pueblos indígenas en 
el Estado Plurinacional de Bolivia, en 
el cual expresamente y en términos 
claros, se determina su calidad “no 
vinculante”, mientras que, en la Cons-
titución de la República del Ecuador, 
se establecen veintiún (21) derechos 
colectivos, pero en la parte final del 
numeral 7 de dicho artículo que, en 
forma difusa, por no decir “engaño-
sa”, se  señala que “si no se obtuviese 
el consentimiento de la comunidad 
consultada, se procederá conforme a 
la Constitución y la ley”.

DESARROLLO

En concordancia con lo expues-
to en la introducción del presente 
trabajo, el jurista ecuatoriano Dr. Ed-
war Vargas Araujo, en su tesis para la 
obtención del título de Magister en 
Derecho, con mención en Derecho 
Constitucional en la Universidad Andi-
na Simón Bolívar, Sede Ecuador, cla-
ramente invoca a una serie de autores

quienes ponen énfasis en el origen 
del Convenio N° 169 de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo [OIT].

En efecto, el autor invoca al Dr. Ja-
mes Anaya, Relator de la Organización 
de Naciones Unidas sobre pueblos in-
dígenas, quien claramente expone, 
que en las normas internacionales, 
especialmente en el sustento del re-
ferido Convenio, existen vacíos y di-
vergencias, así como en la interpreta-
ción del convenio, a lo que se añade 
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hora, pero si no se logra, de acuerdo 
a los instrumentos internacionales y 
a la Constitución de la República, el 
presidente puede tomar la decisión 
para las cuales tiene las atribuciones 
de acuerdo a la Constitución […] Eso 
es lo que se busca, de buena fe llegar 
a un acuerdo, a un consentimiento, 
si se puede en buena hora, pero no lo 
imponen, no es obligatorio, porque 
saben, no es gente tonta la que hace 
estos convenios, que no siempre se 
puede llegar a un acuerdo, a ese con-
sentimiento, y por una comunidad por 
importante que sea, no se puede parar 
el desarrollo del país entero […] Para 
que no haya dudas sobre el convenio 
con la OIT se consultó a la Corte Consti-
tucional y hay una sentencia de la Cor-
te Constitucional aclarando «los alcan-
ces del artículo 169 del convenio con la 
OIT» (sic), esto es lo que no se dice y se 
manipula […] Qué está diciendo esa 
sentencia, por supuesto que lo que di-
cen los pueblos indígenas es importan-
te, es muy importante, por supuesto 
que la consulta busca consenso, busca 
el consentimiento de estas comuni-
dades indígenas, pero si no se logra, 
no es vinculante, y eso no implica, la 
consulta previa, la imposición de la vo-
luntad de los pueblos indígenas sobre 
el Estado.  (Presidente de la República 
del Ecuador, Rafael Correa Delgado, 
Enlace Ciudadano 268, 2012)

Las expresiones del ex – presiden-
te del Ecuador, claramente dejan de 
manifiesto que incluso desconoce el 
Convenio N° 169 de la OIT, en referir-
se al articulo 169 de este convenio, 
en circunstancias que éste tiene sólo 
cuarenta y cuatro artículos. Es más, el 
propio Convenio N° 169 expresa:

El 13 de setiembre de 2007, el Con-
venio núm. 169 resultó reforzado 
mediante la Declaración de Nacio-
nes Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, adoptada con una 
amplísima mayoría, por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. Con 
esta adopción, culminó un proceso 
de más de dos décadas encabezado 
y promovido por las organizaciones 
representativas de los pueblos indí-
genas. La Declara-ción consta de 46 
artículos en los que se establecen los 
estándares mínimos de respeto a los 
derechos de los pueblos indígenas, en-
tre los que se incluyen la propiedad de 
sus tierras, los Convenio No 169 sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, recursos naturales de 
sus territorios, la preservación de sus 
conocimientos tradicionales, la auto-
determinación y la consulta previa. 
Esta Declaración también reconoce 
derechos individuales y colectivos re-
lativos a la educación, la salud y el em-
pleo. La Declaración es un referente 
básico que se puede invocar para pro-
teger a los pueblos indígenas contra la 
discriminación y marginación a la que 
están aún expuestos y se refuerzan 
mutuamente con el Convenio núm.169 
al compartir principios y objetivos. 
(Organización Internacional del Traba-
jo, 1989, págs. 10 - 11)

Claramente, tanto el Convenio N° 
169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas 
y Tribales en países independientes y 
la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de los pueblos in-
dígenas, adoptada en Nueva York el 
13 de septiembre de 2007 durante la 
sesión 61 de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, claramente de-
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terminan que los fines de estos ins-
trumentos como se establece en la 
presentación de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los derechos 
de los pueblos indígenas se expresa:

Reconociendo y reafirmando que 
los indígenas tienen sin discriminación 
todos los derechos humanos recono-
cidos en el derecho internacional, y 
que los pueblos indígenas poseen de-
rechos colectivos que son indispen-
sables para su existencia, bienestar y 
desarrollo integral como pueblos, 

Reconociendo que la situación de 
los pueblos indígenas varía de región 
en región y de país a país y que se 
debe tener en cuenta la significación 
de las particularidades nacionales y 
regionales y de las diversas tradicio-
nes históricas y culturales (Organiza-
ción de Naciones Unidas, 2007, pág. 
7)

La voz oficial del ex Presidente de 
la República del Ecuador Rafael Co-
rrea, evidencia que el reconocimiento 
de los derechos de las comunidades, 
pueblos y nacionalidades indígenas 
del Ecuador que, según el Art. 56 de 
la Constitución de la República for-
man “parte del Estado ecuatoriano, 
único e indivisible”, no es tal porque 
expuso que la consulta previa, la im-
posición de la voluntad de los pueblos 
indígenas sobre el Estado, existiendo 
una serie de procedimientos en don-
de se omite la consulta y se favorece 
abiertamente a las empresas multi-
nacionales a las que se otorgan con-
cesiones petroleras, siendo múltiples 
los informes en los cuales se eviden-
cia que la explotación de petróleo en 
la Amazonía ecuatoriana, además de 

contaminar gravemente a la región, 
ha causado la muerte y afectado la in-
tegridad de estas comunidades, cau-
sando, incluso muerte y mutaciones 
genéticas a las personas no nacidas.

En la Amazonía del Ecuador, la ex-
ploración y explotación petrolera am-
parada por todos los gobiernos, cuan-
do la dictadura militar del general 
Rodríguez Lara 1972 – 1976, comenzó 
la explotación masiva del petróleo en 
la Amazonía, explotación que, desde 
esa época.

La politóloga argentina Soledad 
Vogliano, en su informe “Conflictos 
Socioecológicos – Combustibles Fósi-
les – Ficha N° 22 titulado Ecuador: ex-
plotación petrolera en la Amazonía, 
claramente expresa las consecuen-
cias de irrespetar los derechos de los 
pueblos indígenas en la Amazonía 
ecuatoriana, cuando expresa:

Desde 1994 a junio de 2002 se produ-
jeron 779 derrames de petróleo a un 
promedio de casi 92 anuales u ocho 
mensuales. La contaminación de sue-
los producida por los derrames y por 
los desechos de la industria repercute 
en la baja productividad de la tierra, 
lo que ocasiona pérdidas a los agricul-
tores locales. Además, la permanente 
quema de gas en los mecheros de las 
estaciones, junto con la quema de ma-
terial vegetal impregnado de crudo en 
las prácticas de limpieza de derrames 
provoca una fuerte contaminación de 
la atmósfera en estas zonas. Esto cau-
sa pérdidas económicas a la población 
por la muerte de ganado y pérdida de 
cultivos, además provoca aumento 
de violencia, prostitución, inseguri-
dad, problemas laborales y en general 
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unas condiciones de mayor pobreza 
que otras poblaciones que no tienen 
contacto con esta industria. En las 
zonas petroleras existe una mayor 
cantidad de enfermedades en la 
población, principalmente cáncer, 
malformaciones en los nacimientos, 
abortos, infecciones de piel, infeccio-
nes respiratorias, anemia, desnutri-
ción, etc. En 1993, en las comunidades 
con contaminación petrolera había 
más desnutrición y mortalidad infan-
til, más enfermedades por persona, 
más infecciones de piel, el doble de 
micosis, anemia, desnutrición, tuber-
culosis e infecciones de vías urinarias 
que en las comunidades sin conta-
minación petrolera. Las mujeres que 
viven cerca de las instalaciones petro-
leras tenían 147% más de abortos y la 
mortalidad general era del doble por 
violencia, accidentes y cáncer. En otro 
estudio realizado en el año 2000 por 
San Sebastián, sobre 500 encuestas 
el 82,4% de la población se ha enfer-
mado en alguna ocasión por la conta-
minación: el 96% con problemas de la 
piel, el 75% con problemas respirato-
rios, el 64% con problemas digestivos 
y el 42% con problemas en los ojos. Un 
caso representativo es el de la em-
presa Texaco, que estuvo en el país 
28 años, perforó 339 pozos, arrojó al 
ambiente cinco millones de galones 
diarios de desechos de producción, 
quemó 10 millones de pies cúbicos 
de gas diariamente, derramó 16,8 
millones de barriles de crudo y causó 
la deforestación de más de un millón 
de hectáreas de bosque húmedo tro-
pical. Según los estudios realizados 
en las zonas donde esta actividad 
tiene mayor tiempo, prácticamente 
no se puede encontrar agua limpia 

ni superficial ni subterránea. Con sus 
operaciones Texaco afectó a los pue-
blos indígenas Cofán, Siona, Secoya, 
Huaorani, Kichwa y colonos. Además 
el ingreso de esta empresa aceleró el 
proceso de extinción de los pueblos 
Tetete y Sansahuari. El 7 de junio de 
1992 finalizó el contrato con Texaco y 
toda la infraestructura y operaciones 
pasaron a manos de la empresa esta-
tal Petroecuador. Sólo fue entonces 
que las comunidades indígenas pudie-
ron hacer un registro de los impactos 
de esta, lo cual derivó en un juicio en 
EEUU para exigir la reparación social y 
ambiental de las zonas afectadas, va-
lorado en 6.000 millones de dólares.  
(Vogliano, 2009, págs. 5 - 6)

Para la explotación petrolera que 
causó tan graves consecuencias, 
como la extinción de los pueblos in-
dígenas Tetete y Sansahuari, muer-
te, abortos y graves enfermedades, 
como cáncer, a miembros de los pue-
blos indígenas Cofán, Siona, Secoya, 
Huaorani y Kichwa, dejan en eviden-
cia, que no se consideró para nada el 
Convenio N° 169 de la OIT, persistien-
do este desconocimiento en la Cons-
titución de la República en la que se 
desconoce el carácter vinculante de 
los resultados de las consultas pre-
vias, libres e informadas – cuando no 
son omitidas, como ocurre mayorita-
riamente – a los pueblos indígenas, 
lo que se ratificó con lo expuesto por 
el ex presidente Rafael Correa quien 
expresó “que por una comunidad por 
importante que sea, no se puede pa-
rar el desarrollo del país entero”, pero 
este desarrollo generó, incluso, el ex-
terminio de dos pueblos indígenas. 
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CONCLUSIÓN

Ahondar en más justificaciones ju-
rídicas de lo injustificable, a lo que se 
refiere el autor Dr. Edwar Vargas Arau-
jo, en su tesis “Una mirada crítica del 
derecho a la consulta previa, libre e in-
formada”, es innecesario, porque ni la 
Constitución de la República respeta 
los resultados de las consultas libres, 
previas e informadas y un ex manda-
tario, las ridiculizó, en sus declaracio-
nes, favoreciendo varias concesiones 
petroleras a multinacionales sin con-
sulta previa, y, además, explotando 
el Estado, en las mismas deplorables 
condiciones que las concesionarias 
con la empresa estatal Petroecuador, 
también cómplice de estas graves vio-
laciones a los derechos humanos de 
los pueblos ancestrales. 

En consecuencia, desde mi mo-
desto parecer, es absolutamente apli-
cable a esta materia lo que expuso 
con claridad meridiana el periodista 
argentino Mariano Grondona, en su 
artículo La “revolución caligráfica” de 
1994, publicado en el Diario “La Na-
ción” de Buenos Aires, con fecha 9 de 
junio de 1996, cuando expuso:

Kant escribió al comenzar sus Fun-
damentos para una metafísica de la 
moral que hay una sola cosa a la que 
puede llamarse “buena”: la buena 
voluntad. Si no hay voluntad de com-
partir el poder y de combatir la co-
rrupción lo demás será lo de menos. 
Así es como languidece apenas nacida 
la Constitución de 1994. Nuestro Juan 
Bautista Alberdi escribió a su vez que 
a los argentinos nos fascinan las “re-
voluciones caligráficas” los grandes 
textos que se escriben sobre el manso 
papel mientras la realidad continúa 
pese a ellos su camino. La red teje y 
desteje interminablemente. La maza 
gana y golpea. (Grondona, 1996)

Finalmente, pese a las buenas in-
tenciones de la Organización de Na-
ciones Unidas con la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre los dere-
chos de los pueblos indígenas, adop-
tada en Nueva York el 13 de septiem-
bre de 2007 durante la sesión 61 de 
la Asamblea General y el Convenio N° 
169 de la Organización Internacional 
del Trabajo sobre “Pueblos indígenas 
y tribales en países independientes”, 
los derechos de los pueblos indígenas 
son irrespetados por intereses capi-
talistas, por concesiones petroleras 
a multinacionales que causan incluso 
el exterminio y la muerte de los pue-
blos indígenas, es decir, no solo de la 
disposición de sus tierras ancestrales, 
sino como un atropello permanente 
a su derecho a la vida, a la integridad 
física, a la salud y al derecho a vivir en 
un ambiente sano, vulneraciones a 
los derechos humanos que, incluso, 
se expusieron por un ex presidente 
de la República.

REFERENCIAS

Ameller Terrazas, V., & Chávez 
Rodríguez, D. A. (2012). La consulta 
previa en el Estado boliviano. En B. 
Cajías de la Vega, & C. [. Heins, El 
derecho a la consulta previa en los 
pueblos de América (págs. 11 - 42). 
La Paz, Bolivia: Fundación Konrad 
Adenauer [KAS] – Programa Regio-
nal de Participación Indígena [PPI].

Asamblea Constituyente del 
Ecuador. (2008). Constitución de 
la República del Ecuador. Quito: 
Corporación de Estudios y Publica-
ciones, Ed. 2021.

Asamblea Plurinacional de Boli-
via. (2010). Ley N° 26 del Régimen 



 39Revista de Ciencias Humanas, Teoría Social y Pensamiento Crítico
EXTRA N° 1 (2022). PP: 31-39

ción petrolera en la Amazonía. Con-
flictos Socioecológicos – Combusti-
bles Fósiles – Ficha N° 22 Obtenido 
de https://www.fuhem.es/media/ 
ecosocial/image/ culturambiente/ 
fichas/ECUADOR_combustibles_
n22.pdf : https://www.fuhem.es

Electoral. La Paz: Gaceta Oficial de 
Bolivia de 30 de junio de 2010.

Grondona, M. (9 de Junio de 
1996). https://www.lanacion.com.
ar/opinion/la-revolucion-caligrafi-
ca-de-1994-nid172476/. Obtenido 
de https://www.lanacion. com.
ar/opinion/la-revolucion-caligra-
fica-de-1994-nid172476/:https://
www.lana- .lanacion. com.ar

Organización Internacional del 
Trabajo. (1989). Convenio N° 169 
sobre pueblos indígenas y tribales 
en países independientes. Lima, 
Perú: Organización Internacional 
del Trabajo, Oficina Regional para 
América Latina y el Caribe ISBN 
978-92-2-322580-3, Ed. 2014.

Organización de Naciones Uni-
das. (2007). Declaración de las Na-
ciones Unidas sobre los derechos 
de los pueblos indígenas. Nueva 
York: Organización de Naciones 
Unidas, sesión 61 de la Asamblea 
General 2007.

Presidente de la República 
del Ecuador, Rafael Correa Delga-
do: Enlace Ciudadano 268. (30 de 
Abril de 2012). Obtenido de https://
www. elco-mercio.com/actualidad/
politica/resumen-del-enlace-ciuda-
dano-del.html: https://www.elco-
mercio.com

Vargas Araujo, E. (2018). Una 
mirada critica del derecho a la con-
sulta previa, libre e informada. Qui-
to: Corporación Editora Nacional 
-Universidad Andina Simón Bolívar, 
Sede Ecuador.

Vogliano, S. (10 de Mayo de 
2009). titulado Ecuador: explota-


